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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, trlm estra  
Provincias y Posasiones, ídam. 
Am érica y Portugal, Idam. . . .  1
Otros paisas. Ídam.

Ilúmaro sualto, corriante o atrasado,' 
Oa vanta an la Tarcana muoio

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCtON DE PROPIO S  

Plaza da la Villa, númaro 4

La oorraspondancla sa d irig irá  al lluatrlslmo aa- 
ñor S acra la rlo  dal Ayuntamiento da Madrid

P  U B  l . I C  A l_ O  S A B A D O

S U  M A R I O
CoMiBióN M unicipal P r r m an en ie ; Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 30 de agosto 
de 1945.

S bcketaría : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios señalando las fecltas de los sorteos para amortizar

 ̂ 556 obligaciones de! Empréstito Villa''de Mabrid de 1914, 
607 obligaciones de! Empréstito Villa de Madrid de 1929 y 

, I.OlO obligaciones del Empréstito Villa'de Madrid de 1941..

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 30 DE AGOSTO DE (945,—£x7ríic7o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres, Garcerán, 
Olmedo, Melgar, Escrivá de Romani y Palao.

Se abrió la sesión a la una y íreinta minukis de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: I.” Quedar enterada de una coinunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 24 de julio último, trasladando una orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 19 del mismo mes, dictada con motivo 
del recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Gaspar 
Pecfes Gutiérrez, Encargado de) almacén de! Parque Central 
de Automovilismo, contra el acuerdo de) Ayuntamiento Pleno, 
de 17 de mayo último., que Ío destituyó de dicho cargo; y por 
cuya ordeti, desestimando el mencionado recurso de alzada, se 
confirma el acuerdo municipal de que se trata.

2.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, eii el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo infor­
mado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento 
y abono a los Vigilantes de Arbitrios que constan en la rela­
ción que formulada por dicha Jefatura figura en el expedien­
te, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas que para 
cada interesado se señalan en la referida relación.

Asuntos y expedientes oon dictameti de las Camisianes

Comisión de Fomento

3.° Autorizar al Consejo de la Empresa Mixta de Tran­
vías, teniendo en cuenta el favorable informe emitido por la 
Dirección de Vtas Públicas municipales, para instalar un pasa-

vías en la calle de Alcalá, frente a la plaza de toros, con obje­
to de evitar la estrangulación de la circulación que se produce 
en la carretera de Aragón, frente a la de Vicólvaro, ya que en 
dicho punto sólo existe una sola via para las dos direcciones 
dei servicio de tranvías establecido por la Compañía Madri­
leña de Urbanización desde las Ventas a la Ciudad Lineal, y 
con arreglo al presupuesto correspondiente, que, por ser adi­
cional de otro que se había aprobado en el ejercicio de 1935-36 
y estar clasificado como de renovación ordinaria de vias, no 
hubo necesidad de cursarle para su aprobación por el Ayun­
tamiento, conforme a ¡a base 19 de! convenio vigente.

4, “ Consumar, mediante la formalización del correspon­
diente documento, la expropiación del derecho a! riego con 
aguas residuarias de la huerta situada en el paseo del Molino, 
propiedad de la heredera de la señora Condesa de Bohíos, 
incluida en el plan que a tal fin hubo de ser aprobado por la 
Comisión Municipal Perinanenfe y por el Ayunfamiento Pleno 
con fechas 3 y 5 de diciembre de 1941, respectivamente; y que 
el importe total de 35.000 pesetas que supone la referida expro­
piación, fijado por la representación de la propietaria y acep­
tado por la' Sección Técnica Fiscal, sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 16 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

5, “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que, con el núme­
ro 1.776 de 1945, se sigue en el Juzgado de instrucción núme­
ro 15 por atentado al Guarda jurado D. Antonio Vicario Blan­
co, a consecuencia del cual fueron causados daños, que se 
valoran en la cantidad de 125 pesetas, en la carabina de pro­
piedad municipal marca Bergman, número 4.747, de 9 milíme­
tros; pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pueda corresponder al Ayuntamiento.

6, “ a 15. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
sjempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D, Mariano Ruiz Córdoba", para construir una casa de 
planta baja en la calle de la Grandeza de España, 56.

A D. Sebastián de la Cal, para construir una casa en la 
calle de Víctor Pradera, 65.

A D, Santiago Pérez Vallejo, para construir una casa en 
la calle de Víctor Pradera, 23.

A D. Simón Atienza Quadalix, para obras de reconstruc­
ción total en la finca número 5 del paseo de Extremadura.

A D. Julio Muñoz, para obras de reforma e instalación de 
una piscina en el hotel número 7 de la calle de José Urioste 
(Colonia de la Prensa y Bellas Artes).

A D. David Barrios Salvador, para obras de reconstruc-
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ción y ampliación en ]a finca número 112 dd paseo de Ex­
tremadura.

A D. José Pastor, para obras de ampliación y demolición 
en ia finca número 2 de la glorieta de Marta Pignatdii,

A D. Rafael Castells, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 14 de la calle de la Princesa.

A D. Teófilo Esteban Vülaverde, para obras de amplia­
ción y reconstrucción en la finca número 40 de la calle de 
Marcelo Usera,

A D. Vicente Secades, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 4 de la plaza de Chueca.

16. Adoptar, de conformidad con lo informado por la
Dirección de Arquitectura Municipal, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, en relación con las obras que se indican, 
denegadas, a propuesta de la Comisión, por la Alcaldía Pre­
sidencia, y que, autorizadas por la Junta de Reconstrucción de 
Madrid, han sido realizadas sin la oportuna licencia: ¡| 0

Primero. Que se conceda, licencia a dona María Pérez 
Sauz para reconstrucción de un garaje y planta baja y cons­
trucción de vivienda en la planta principal de ima finca de la 
calle de Caraniuel. con vuelta a ¡a del Cardenal Mendoza, 
siempre que los trabajos se lleven a cabo con sujeción al pro­
yecto presentado al efecto y a cuanto disponen las vigentes 
Ordenanzas municipales para esta dase de obras; licencia 
que no será expedida ni entregada a la interesada hasta tanto 
que emita su informe favorable la Fiscalía de la Vivienda.

Segundo. Que pase el expediente a la Dirección de Arqui­
tectura Municipal para que expida los correspondientes volan­
tes de autorización de obras, con objeto de que la Administra­
ción de Rentas y Exacciones proceda al cobro de los derechos.

Tercero. Que se imponga a la interesada una multa de 
100 pesetas por haber realizado las obras de referencia sin la 
correspondiente licencia, a cuyo efecto deberá ser enviado el 
expediente a la citada Administración de Rentas; y

Cuarto. La licencia de que se trata se concede con la 
condición de que la propietaria iio podrá exigir el valor de 
la parte edificada fuera de linea caso de que en su día hubiera 
que llegar a su expropiación por el Ayuntamiento.

17. Conceder a doña Trinidad García Morato, de confor­
midad con lo consignado “ii el último párrafo del dictamen 
emitido por la Dirección de Arquitectura Municipal y tenien­
do en cuenta las circunstancias especiales que concurren en 
el caso, licencia para llevar a cabo, con sujeción al plano 
unido al expediente, obras de ampliación y reforma en la finca 
de su propiedad sita en la calle de! Barco, 21; debiendo 
volver el expediente a la indicada Dirección de Arquitectura 
Municipal para que expida los correspondientes volantes de 
autorización de las obras, con objeto de que la Administración 
de Rentas proceda al cobro de los derechos, y una vez efec­
tuado esto, remitirse aquél a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita su dictamen, como es preceptivo.

18. Conceder a D. Santiago Pérez Valiejo, en armonía 
con lo informado por ¡a Dirección de Arquitectura Municipal 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
caso, licencia para construir un edificio comercial en el solar 
número 6 de la calle de los Milaneses, con vuelta a la costani­
lla de Santiago, 13, siempre que las obras se realicen con 
sujeción al proyecto presentado y a cuanto disponen las vi­
gentes Ordenanzas municipales para esta clase de obras; 
debiendo volver el expediente a la citada Dirección de Arqui­
tectura Municipal para que expida los volantes de autorización 
correspondientes, a fin de que por la Administración de 
Rentas se proceda al cobro de los derechos, y una vez efec­
tuado esto, remitirse aquél a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita su dictamen, como es preceptivo.

19. Conceder a D. Santiago Pérez Valiejo, en armonía 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
licencia para elevar sobre el torreón de la planta de ático del 
edificio en construcción én la calle de Jardines, número 5 an­
tiguo (l moderno), para lo que fué concedida, por acuerdo de 
21 de septiembre del pasado año, la oportuna licencia, un 
cuerpo de edificación, destinado a estudio, adosado a la finca 
contigua que hace fachada a la calle de la Montera, con el fin 
de evitar la visualidad de la medianería de esta última finca, 
siempre que las obras se ajusten a! plano presentado al efecto; 
bien entendido que, por lo que respecta a la fachada, debe­
rá conservarse la primitiva que figuraba en el proyecto ya 
aprobado.

Comiafón de Ensancha

2Ü. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal y por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, que sea desalojado el 
cuarto que ocupa, como única inquilina, en la finca número 11 
de la calle de Quesada, doña Emilia Coto Pérez, dado el esta­
do de peligro que existe en la planta en que está enclavada 
la vivienda, tanto por su ruina como por los riesgos que puedan 
existir por la ejecución de obras que se hace preciso llevar a 
cabo para dejarlo en las debidas condiciones de salubridad; 
sin perjuicio de los derechos que pueda tener dicha inquilina 
a la ocupación de su viviendaifuna“ vez se hayan terminado 
los trabajos que han de ejecutarse. .

21. Ejercitar por intermedio del señor Procurador con­
sistorial, en armonia con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, las correspondientes acciones de desahucio 
contra todos y cada uno de los inquilinos que ocupan la finca 
número 13 del paseo del General Primo de Rivera, adquirida, 
por expropiación a los Sres. Rubio Castro, para la apertura 
de una nueva via; debiendo expedirse las oportunas certifica­
ciones y librarse al citado señor Procurador ¡a suma de pese­
tas 22.981,80 a que ascienden, las indemnizaciones con arre­
glo a la ley, con cargo, 12.193,80 pesetas, al concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 10,788 
pesetas, al depósito constituido por los vendedores del inmue­
ble, que obra a tai fiij en los Fondos Gubernativos del Ensan­
che, para el abono a los interesados o su depósito en el Juzga­
do correspondiente,

22. Disponer, en cumplimiento de la ley de 5 de febrero 
de 1943 y teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 1 de 
junio de 1944, que sea cedida ai Consejo de Administración 
de las obras de canalización del'Manzaiiares la propiedad de 
aquellas fincas y terrenos del Ensanche (en la forma y momen­
to que se haga con las que posee el Interior) que.estén afecta­
dos por las obras de referencia.

23. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña, en vista de los favorables informes emitidos tanto por la 
Dirección de Vías Públicas Municipales como por la Sección 
de Alumbrado, para canalizar un trozo de la calle de las Deli­
cias, entre la de la Batalla del Salado y el paseo del primero 
de dichos nombres, a fin de transformar la corriente continua 
en alterna trifásica para dar fluido a las fincas de dicha calle 
de las Delicias que figuran señaladas eu el plano unido al 
expediente; debiendo sujetarse esta autorización a las condi­
ciones que a continuación se transcriben, establecidas por la 
Delegación de los Servidos Técnicos: ■

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberle sido concedida la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitarlas licencias que le sean 
precisas para llevarlas a cabo, y como consecuencia de las mis­
mas, la Delegación de ios Servicios 3'écnicos fijará la fecha 
en que han de iniciarse, antes de lo cual d*^berá aquél efectuar 
el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fija­
rá asimismo el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las con­
diciones generales y técnicas que rigen para esta clase de ins- 
talacioíies.

Tercera. Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estas obras, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiere de todos ellos en la fecha fijada por 
la Delegación de los Servicios Técnicos, se cotisid.crará anu­
lada la autorización otorgada por el excelentísimo Ayunta­
miento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pu­
blicas municipales.

24. Conceder autorización a Manufacturas Metálicas Ma­
drileñas (S. À.), teniendo en cuenta tanto lo informado por la 
Dirección de Vías Públicas imuiicipales como por la Dirección 
de Alumbrado, para instalar una línea eléctrica de 15.000 vol­
tios entre la central térmica de Linóleo Nacional, situada 
en el paseo del Molino, I, y )á fábrica de aquella entidad, 
situada asimismo en el paseo de las Delicias (zona indus­
trial); debiendo ajustarse dicha autorización a las núsnias con-



(liciones que se indicati para el aníerior y a la especial de que, 
al finalizar el año actual, debe ser levantada la linea, puesto 
que la autorización que se solicita es consecuencia de las 
actuales restricciones del fluido eléctrico, y cabe suponer que 
las niisiiias lian*de cesar dentro del año en curso.

25. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 1.112,77, importe, según certiíicación, expedids en cum- 
pliniiento de lo prevenido en la orden de la Presidencia del

' Gobierno de 13 de noviembre de 1944, del 18 por 100 del 
aumento concedido por acuerdo municipal de 1 de marzo 
del corriente año sobre los materiales metálicos empleados 
en la conservación y reparación de las bocas de riego durante 
el mes de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo la indi­
cada suma, en armonía con lo iiifonnado por la intervención 
Municipal, al concepto7.”, «Créditos reconocidos», del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, por tratarse de obli­
gación que corresponde a ejercicio liqniííado.

26. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 14.865.09, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, .del 18 por ICO del aumento 
concedido por acuerdo inmiicipal de 1 de marzo del corriente 
año sobre.los materiales metálicos suministrados por dicho se-* 
ñor, pomo contratista del servido de conservación y repara­
ción de las bocas de riego en las vJas públicas del Ensanche, 
durante los (neses de enero a jimio, ambos inclusive, del año 
actual; debiendo ser cargo la indicada suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 59 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

Comiaión da Policía Urbana y Rural

27. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Fernando Cobo Pérez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de mayo del corriente año, que 
le denegó, por no guardar la distancia reglamentaria con res­
pecto al establecimiento similar más próximo, licencia para 
establecer un despacho de leche en la calle de Narciso Serra, 
número 5, teniendo en cuenta que, según informan tanto el 
Arquitecto del Ensanche como el Servicio Contencioso Muni­
cipal, no han variado las circunstancias que motivaron la adop­
ción de aquel acuerdo, al que se estará como consecuencia del 
presente.

28. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Santiago Tarodo contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 21 de junio ultimo, que le denegó, con 
arreglo al plan de ordenación de la ciudad y por exceder su 
potencia de la marcada en la zona para viviendas, licencia 
para establecer im taller de ajuste en la calle de Villanue­
va, 28, en vista de lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal y por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, de los 
que resulta que no han variado las circunstancias que motiva­
ron la adopción de aquel acuerdo. :

29 a 96. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instaladones en los sitios 
que sé indican; '

A doña Cándida López, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle oe.San Bernardo, 112.

A D. José Pereda, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Alniansa, 54.

A D. Ceferino Rentero, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 21,

A D. Redro Bayo, para pensión, como cambio de nombre,
^ en la calle de Mortaleza, 38; debiendo expedirse, requisitarse 

y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Jesús Cortés,
A D. Francisco Giiniá, para librería, como cambio de 

nombre, en el cajón número 4 de! mercado de Antón Martin; 
debiendo reintegrarse la licencia del antecesor.

A doña Luda Matallaiia, para pescadería, como cambio 
de nombre, libre de deredios en la calle de Ibiza, 26.

A D. Florencio Jiménez, para pescadería, como cambio de 
’ nombre, en la calle de Lope de Rueda, 24,

A D. Quiiitin Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del General Goded, 1; debiendo reintegrarse 
la licencia del antecesor. .
. A D. José María Nájera, para mercería y perfumería,

como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 82, con vuelta 
a la del Marqués de Urquijo, 36

A D, José Agudín, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de San Pedro, 26

. A doña Manuela Martín, para taller de sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Santa Teresa, 12.

A D. Félix Valladares, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 2l9.

A 1). Liberato Tomás Sauz, para cacharrería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Orellana, 17 y 19.

A D. Antonio Cárdenas, para taller de escultor y vaciador 
en escayola en la calle de Guadaiajara, 5.

A D. Antonio Jiménez, para peluquería de caballeros con 
diez sillones, como cambio de nombre, en la calle de Fuenca- 
rral, 10, .

A D. Pablo Paco Carrasco, para hospedería, como cambio 
de nombre, en la calle Mayor, 4L ■

A D. Julio Fernández, para imprenta con una minerva 
accionada a peda), como cambio de nombre, en la calle de 
Iriarte, 6. .

A doña Anastasia Barrios, para taberna, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Valverde, 10.

A Betuloptical (S. A.), para venta de aparatos de óptica, 
como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 14.

A D. Antonio Pérez, para venta de material eléctrico, 
como ampliación, en la calle de San Mateo, 12.

A D. Ambrosio Rodríguez, para pensión, en la calle del 
Doctor Cortezo, 15.

A Construcciones Trneba (S- A.), para taller de carpinte­
ría del establecimiento principal (Arenal. 26), en la calle de 
Alejandro Dumas, 9.

A D, Gaspar López, para mercería y perfumería en la 
calle de Víctor Pradera, 39.

A Carbones Reunidos, para oficinas en la calle de Santa 
Cruz de Marcenado, 8.

A Camiones Eléctricos (S. L.), para oficinas en ia calle 
de Nicasio Gallego, 15.

A Ibérica de Contratas (S. L.), para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Montera, 32.

A Interamericana (S. A ), para oficinas de construcción en 
la calle de Vallehermoso, 88,

A Banco Vitalicio de España, para oficinas del ramo de 
transportes en la calle de la Montera, 47.

A Reportín, para oficinas, cobro de créditos y agencia de 
noticias en la calle de la Montera, 9.

A D. Victorio Hernández, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de la Montera, 30.

A D. Isidro García, para taller de carpintero en la calle 
del Mediodía Grande, 9. -

A D, Juan Graell, como Gerente de Fábrica Española de 
Barriles, para ífábrica de barriles en la calle de Sánchez y 
Fernández, 12.

A D. Francisco Gurrea, para depósito cerrado del esta­
blecimiento principal (Marqués de Cubas, 11), en el paseo de 
la Reina Cristina, 6, con vuelta a la calle de Julián Gayarre.

A D. Fernando Gato, para taller de platero composturero 
en la calle de las Huertas, 14.

A D. Fernando Maymo, para venta de accesorios de apa­
ratos de radio y para academia en la calle de Miguel Moya, nú­
mero 8.

A D, Fernando Martín, para taller de pintor escenógrafo 
en el paseo Imperial, 2.

A D. Antonio Garda, para venta de azulejos, baldosines 
finos y materiales de construcción en la calle de la Manzana, 
número 19,

A Transportes Industriales Ramóns (S, A.), para agenda 
de transportes en la calle de San Agustín, 3.

A D, Gustavo Réder, para depósito cerrado de laboratorio 
farmacéutico del establcdniiento principal (Sebastián Elcatio, 
número 32), en la calle de Fray Luis de León, 5. .

A D. Sixto Bustamante, para carnicería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 103.

A Banco Rural, para otidnas en )a avenida de José Anto­
nio, número 32.

A D. Vicente Priego, para pensión en ia calle de Fuenca- 
rral, número 74. ‘

A D. Mariano Martinez, para depósito cerrado de cubas y
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envases de vino del establecimiento principa! (Rio, 3), en (a 
calle de Fomento, 35. .

A Constriict«ra Vallehermoso (S, A..), para domicilio so­
cial en la calle de Qaztambide, 53. '

A D. Eduardo García, para almacén de vinos y licores por 
mayor, sin consumiciones, en la calle de! Alcalde Sainz de' 
Baranda, 21.

A D. Estanislao Durán, para oficinas en la plaza de las 
Cortes, 4.

A Constriicciones Suárez (S, L.), para almacén de mate­
riales de construcción y útiles de trabajo del establecimiento 
principal (plaza de la Independencia, 5), en la calle de Galileo, 
número 84.

A Agrícola Comerciales. L.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 35.

A D. Joaquín Ardura, f âra casquería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 1.

A D. Ramón Acero, para casquería, .como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Grilo, 6; con la prescripción 
de que, por encontrarse afectada esta concesión por el acuerdo 
inmiicipal de 10 diciembre de 1942, ya que no existe la dis­
tancia de 500 metros al mercado más'próximo, no se autori­
zará el traspaso para la misma industria.

A D. Marcelino Vicario, para tablajería con un electromo­
tor para accionar un compresor, como cambio de nombre, en 
la calle de Ramírez de Prado, 29,

A D. Francisco Reñones, para venta de embutidos por 
mayor, fábrica de conservas con tres electromotores para 
accionar otras tantas máquinas y carnicería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de León, 1.

A D, Manuel López, para bar con cafetera de presión, 
como Cambio de nombre, en la calle de Goya, 79.

A D. Antonio Comas, para fábrica de jabón con una cal­
dera de I .OOO litros, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Bravo Murillo, 35.

A D, Antonio Marín, para bar con cafetera de presión, sa- 
turadora, dos baños de María y un electromotor para accionar 
un molino en la calle del Tutor, 45,

A D. Luis Conlledo, para taller de ajuste con tres elecíro- 
motóres para accionar seis máquinas en la calle de Carlos 
Latorre, 13.

A doña Sofía Quijano, para droguería y perfumeria en la 
calle de San Vicente, 28.

A D. Juan Hernández, para cinematógrafo al aire libre en 
la calle de Jesús y María, 26.

A D. Ciriaco Martín, para carbonería en la calle de Fran­
cisco Panadero, 9.

A D. Francisco y doña Dolores Miralles, para bar ambigú 
con cafetera de presión en el interior del cinematógrafo Es- 
pronceda, calle de Alonso Cano, 24, '

A Sanatorio y Dispensario La Milagrosa (S, A.), para 
instalar tres electromotores para accionar varias máquinas en 
la calle de Modesto Lafuente, 14. '

A D. Lucas del Castillo, para venta de accesorios de auto­
móvil y taller de ajuste con un electromotor para accionar 
cuatro máquinas, como ampliación, en el paseo del General' 
Primo de Rivera, 18.

A D, Manuel Parra, para instalar un electromotor para 
accionar im torno y una pulidora en su taller de reparación de 
instrumentos musicales en la calle del Ave María, 12.

A D, José María Barajas, para instalar tres electromotores 
para accionar otras tantas máquinas en la calle de Lagasca, 16.

A D, Manuel Gamica, para laboratorio de especialidades 
farmacéuticas con un electromotor para accionar dos máquinas 
en la calle de Lozano, 5.

A Defensa contra incendios (S. A.), para garaje particular 
y taller de herrero cerrajero, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Castellò, 7.

A Industria y Arte (S. A,), para fabricación de aglomera­
dos y venta de carbones y leñas por mayor, con una sierra de 
cinta y un electromotor para accionar quince bombas y un 
clasificador, como ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 
número 124.

A D. Manuel García Castro, para depósito cerrado de 
carbones del establecimiento principal (Alvarez Gato, 2), en la 
calle del Escorial, 9.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo Are­
nales Izquierdo para taller de carpintería cotí varias máquinas

y sierra en la calle de Antonio López, 191, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, 
no permiten tal instalación las disposiciones del plan de orde­
nación de Madrid. .

98. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Félix Granda Buylla 
para instalar varias máquinas y electromotores en el paseo 
izquierdo del Hipódromo, 7.

99. Denegar la licencia solicitada por D. Julián Zazo 
Sastre para fabricación de quesos y pasteurización de leche 
en la calle de Doña Bereiiguela, 63, en vista dei informe des­
favorable del Laboratorio Municipal, teniendo en cuenta la 
índole de la industria.

100. Denegar la licencia solicitada por Avenida Radio 
(Sociedad anónima) para taller de reparación de aparatos de 
radiotelefonía en la calle de Tudescos, 1, teniendo ep cuenta 
que, según informan los distintos Servicios técnicos, no reúne 
el local las condiciones higiénicas señaladas por las Ordenan­
zas mntiicipales.

101. Denegar la licencia solicitada por doña Catalina 
Diez izquierdo para pescadería en la calle de Barbieri, 13, 

.»teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, dicho local no guarda la distancia regla­
mentaria con el mercado más próximo.

Comisión ds Goblarno In te rio r y Personal

102. Jubilar al Auxiliar de Desinfección del Laboratorio 
Municipal D. Francisco Meiiéndez Arias, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle 
una pensión de retiro de 15,60 pesetas diarias, equivalente al 
78 por lOO del jornal de 20 pesetas (tope) que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente a) en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

103. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por la Intervención Municipal, el acuerdo, adoptado 
en 3 de mayo último, por virtud del cual fné aprobada la clasi­
ficación pasiva del Inspector de Alcantarillas D. Jenaro José 
Cordobés Martín, en el sentido de reconocerle como tiem­
po de servicios computables a efectos pasivos los prestados 
a esta Corporación en concepto de jornalero, así como los de 
carácter militar, servicios que, acumulados a los que ya tenia 
reconocidos, forman un total de veintiséis años y nueve días. 
En su consecuencia, deberá asignársele el nuevo haber pasivo 
de 4.200 péselas anuales, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
de 7.000 pesetas que le sirve de regulador, siéndole abona­
das las diferencias producidas desde el día 1 abril último (fecha 
en que comenzó a percibir haberes pasivos) entre la clasi­
ficación expresada que ahora se le reconoce y el sueldo de 
3.-500 pesetas que se le asignó por el acuerdo que se rectifica, 
con cargo a la partida que figura en el capítulo primero, ar­
tículo 2.“, concepto 9,“, del vigente'presnpuesto de gastos 
del Interior.

104. Rectificar el acuerdo, de 8 de mayo último, por el 
que fue jubilado el operario de Parques y Jardines D. Alejan­
dro Cabrerizo Mateo, en el sentido de fijar los servicios que 
le son computables a efectos pasivos en veintiocho años, por 
acumulación de los prestados en el Ejército a ios que prestó 
al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 12,87 pesetas, equivalente al 66 por 100 
del jornal de 19,50 pesetas que le sirve eje regulador; debien­
do abonarse al mismo las diferencias eiiiVe la pensión pasiva 
de 11,70 pesetas con que fué jubilado y la de 12,87 pesetas 
que se le asigna en el presente acuerdo, cuyas diferencias le 
serán satisfechas a partir del día 10 de julio del presente año, 
en cuya fecha empezó-a surtir efectos ei acuerdo de su jubila­
ción que se rectifica.

105. Rectificar el acuerdo, de 28 de diciembre de 1944, 
por el que fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas 
D, Cipriano Garrido Gómez, en el sentido de fijar ios servi­
cios que le son computables a efectos pasivos eii veintiséis 
anos y veintinueve días, por acumulación de los que prestó eu 
el Ejército a los prestados ai Ayuntamiento, y en su conse­
cuencia, asignar a dicho interesado una nueva pensión de re­
tiro de 9,18 pesetas, equivalente al 62 por 100 de! jornal 
de 14,81 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse 
al mismo la diferencia entre la pensión pasiva de 8,28 pesetas
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con que fué jubilado y la de 9,18 pesetas que se le asigna en 
este acuerdo, cuyas diferencias le serán satisfechas a partir 
del día 15 de noviembre de‘1944, en que empezó a surtir efec­
tos el acuerdo de su jubilación.

106. Conceder a D. Francisco Nogueras Sanjurjo, Ayu­
dante de Vías Públicas, de conformidad con lo informado por 
la Sección en la oportuna solicitud del interesado, la exceden­
cia de su cargo en las condiciones determinadas por el regla- 
menlo de Secretarios de Ayuníamiento, Interventores de fon­
dos y empleados en general, en su articulo ll4 , en relación 
con el 32, mímero 3.“; entendiéndose que ei interesado renun­
cia al cargo que desempeña, y queda en libertad para optar 
a los concursos que le convengan después de transcurrir un 
año en esta situación, sin que el tiempo que esté en ella le sea 
abonable a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, y 
quedando supeditado su reingreso, caso de verificarse, a la 
existencia de vacante de su clase cuya provisión corresponda 
al turno de excedencia, teniendo lugar con el mismo sueldo 
de 9,260 pesetas anuales que en la actualidad percibe. .

107. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas mí­
mero 519, D. Manuel Vara Domínguez, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez instructor del expedien­
te seguido a! mismo, la sanción de destitución de su cargo, 
como autor de la falta grave de insubordinación y agresión a 
un'superior, prevista en el artículo 194 de la vigente ley Mu­
nicipal y sancionada en su grado máximo con la que se le 
impone en el íirticulo 195 de la citada ley.

108. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Cuestiones sociales y por la intervención, al ope­
rario de Parques y Jardines en situación de jubilado D. Ale­
jandro Cabrerizo Mateo la cantidad de i36,50 pesetas, como 
importe proporcional de siete días de vacación anual de quince, 
que no pudo disfrutar antes de su jubilación por no correspon­
derle el turno establecido para el disfrute de este derecho, y 
que dicha suma se satisfaga al referido interesado coa cargo 
a! crédito general de jornales de este personal, consignado en 
el concepto 617 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

109. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
del concurso-oposición a treinta plazas de Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales:
I Primero. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, con ios derechos y deberes señalados eti las bases de 
la convocatoria, a los señores que a continuación se relacionan, 
por el orden en que figuran en la propuesta del Tribunal del 
concurso correspondieijte:

D. Gregorio Cáceres Fernández.
D. Pedro Carballo Andrade. ■
D, Federico García Véiez,
D. Julio Cibeira Vence,
D. Agustín Arroyo Maganto,
D. José Francisco César Villa.
D. Alejandro Cid Sánchez.
D. Felipe Armesto San José.
D. Manuel Linaza Molina-Martell.
D, Matías Villamedíana Quindós.
D. Pedro Romero Martín,

" D. Lorenzo Riquelme Díaz.
D. Guadalupe José Giral Palacios. *
D. Celestino Arribas Jimeno,
D. Guillermo Jiménez Moreno.
D, Manuel Martin González. i
D. Miguel Rodríguez Ballesteros.
D, Marcelino G. Moutilla Caballero.
D. Antonio Garda Jiménez. .
D. José Qallarga González.
D. Juan Bautista Riaño Cano.
D. José Lema López.
D, Julián Gutiérrez Asenjo,

. D. Ensebio Corrales Chiquero,
D, Félix Crescencio García Barriocaiial,
D. Carlos Ortega Pérez,
D, Luis Merino Blas.
D. Víctor Santiago Taiiriñán.
D, Segundo Magadán Fernández.
D, Cipriano de la Cruz Martín.
Segundo. Que ios obreros fijos que son nombrados para 

ocupar dichas plazas contínuarán disfrutando el jornal que

tengan asignado en la actualidad, respetándoseles la fecha 
que tengan señalada para el vencimiento de cuatrienios,, y los 
obreros eventuales, asi como los ingresados por contrato de 
trabajo, percibirán el jornal de 15 pesetas diarias, con derecho 
al devengo de cuatrienios de Ü,75 pesetas desde el momento 
en que tomen posesión, hasta llegar al jornal de 17,25 pe­
setas; y

Tercero. Si algún obrero fijo de los que se designan Mo­
zos de limpieza de Casas Consistoriales disfrutara de cuatrie­
nios inferiores a 0,75 pesetas, le serán reconocidos de esta 
cuantía los que venzan en lo sucesivo.

I

Comisión de Cultura e Inform ación

lio. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Estadística municipal, que la denominación de las 
calles que comprende el grupo de viviendas protegidas sito al 
final de la calle de Francisco Silvela, construidas por la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura, sea la que a conti­
nuación se especifica, cuyas denominaciones obedecen, por 
parte municipal, al criterio ya establecido de aplicar a las nue- 
vas.calles del Extrarradio ¡os- nombres de distintos pueblos 
de la provincia, y por parte de la Obra Sindical, al de perpe­
tuar los de aquellos pueblos en que han llevado a efecto obras 
de construcción de la naturaleza de este grupo.

Calle de Canillas: entrada por la de Horcajuelo y salida 
a la de Quintiliano.

Calle de Piriilla del Valle; entrada por la de Horcajuelo 
y salida a la de Quintiliano.

Calle de San Fernando dei Jarama: entrada por la pradera 
del Rincón y salida a la calle de Quintiliano.

Calle de Horcajuelo: entrada por la de San Fernando de) 
Jarama y salida por la de Canillas.

Pradera del Rincón: entrada por la calle de San Fernando 
del Jarama y salida por la de Pinilla del Valle.

Calle de Quintiliano: entrada por la calle de San Fernando 
del Jarama y salida por la de Canillas.

Plaza de Nuestra Señora del Pilar, entre la calle de Pinilla 
del Valle y los pasajes de Navalcarnero, Vaiverde de Alcán­
tara, Robledo de Chávela, Vatdemaqueda, Manjirón y Campo 
Real.

Pasaje de Moraleja de Enmedio; entrada por la pradera 
del.Rincón y salida a la calle de Horcajuelo.

Pasaje de Camarma de Esteruelas: entrada por la pradera 
del Rincón y salida a la calle de Horcajuelo.

Pasaje de Collado Vilíalba: entrada por la pradera del 
Rincón y salida a la calle de Horcajuelo.

Pasaje de Hoyo del Manzanares: entrada por la calle de 
Horcajuelo.

Pasaje de Navalcarnero: entrada por la calle de Horca­
juelo y salida a la.plaza de Nuestra Señora del Pilar,

Pasaje de Valverdfc de Alcalá: entrada por la calle de 
Horcajuelo y salida a la plaza de Nuestra Señora del Pilar.

Pasaje de Robledo de Chávela; entrada por la calle de 
Horcajuelo y salida a la plaza de Nuestra Señara del Pilar,

Pasaje de San Martín de Valdeiglesias.
Pasaje de Campo Real: entrada por la plaza de Nuestra 

Señora del Pilar.
Pasaje de Manjirón: entrada por la plaza de Nuestra 

Señora del Pilar.
Pasaje de Valdemaqueda. ' ■

ADICIÓN

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
111 y 112. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 

oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por ei Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de coiitribucioues 
especiales, motivadas por las obras de renovación de aceras 
efectuadas por d  Ayuntamieiito'en la calle de Santa Catalina 
y en la plaza de Gabriel Miró, entre las calies de la Morería 

' y Don Pedro:

■ i d
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Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la 
calle, plaza y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que !a cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea e! 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por ia Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las ciiotas’que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y qué han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, etiTin solo plazo,

113. Acatar y cumplir, facultándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que adopte las medidas necesarias ai efecto, el 
fallo del Tribunal Económicoadministraíivo de la provincia, 
fecha 1 de febrero de 1943, recaído en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Jacinto Guerrero Torres contra el 
acuerdo municipal sobre aplicación de contribuciones especia­
les a la finca número 27 de la calle de los Reyes, motivadas 
por las obras de pavimentación'ejecutadas por la Corporación 
en dicha calle; y por cuyo fallo se anula el citado acuerdo, 
y en su virtud, se declara no afecta al recurrente la decisión 
municipal adoptada, ordenando la devolución al interesado de 
las cantidades que como consecuencia de la misma hubiese 
ingresado.

114 a 116, Acatar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, los fallos del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, fechas 6 de marzo del 
corriente año, recaídos en las reclamaciones formuladas ante 
e! mismo por D. Isaac Fraga Pinedo, D, Manuel Costa Costa 
y D. Ricardo Puente Taboada, empresarios, respectivamente} 
del cinematógrafo Fígaro y de los teatros Infanta Beatriz y 
Alcázar, contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 
30 de junio de 1944 el primero y tercero, y 6 de julio del mismo 
año el segundo, por los que>se les denegaron sus demandas 
de que se les eximiera del pago de derechos por servicios del 
Laboratorio Municipal en los indicados locales, por no haberse 
efectuado; y por cuyos fallos, estimando las referidas reclama 
ciones, se revocan los actos administrativos recurridos y se 
ordena la devolución de las cantidades que por el mencionado 
concepto hayan sido ingresadas. ,

117. Acatar, en armonía con lo informado Qpr el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo de) Tribunal Econóniicoadmi- 
iiistrativo de la provincia, fecha 27 de marzo del corriente 
año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Severiano Vega de Seoane, en nombre y representación 
de la razón social Solvay y Compañía, contra el arbitrio por 
licencia de apertura de sus oficinas, establecidas en la calle del 
Conde de Aranda, 13; y por cuyo fallo, estimando la referida 
reclamación, se a'nuia el acío administrativo recurrido,

118. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de LOGO pesetas 
para subvencionar a la Real Academia Española a fin de con­
tribuir a los gastos que origine la confección de la placa que ha 
de colocar en la casa donde vivió el pintor Fortuny; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 545 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

119. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, im crédito de 1.500 pesetas, 
destinado a conceder por una sola vez una subvención al 
Club Deportivo Guadarrama para ayuda de los numerosos 
gastos que ocasiona a dicho Club la labor que desarrolla en la 
populosa barriada del paseo de Extremadura; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para el anterior, -

120. Conceder al Sindicato de Iniciativas y Tiírismo, te­
niendo en cuenta la labor que viene realizando en beneficio 
de la capital, una subvención de 20.000 pesetas, como corres­
pondiente al vigente ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para los dos 
anteriores.

121. Disponer, habida cuenta de que en el concepto 546 
del vigente presupuesto ordinario del Interior no existe con­
signación suficiente para abonar a la Editorial Católica la

suma de 5.000 pesetas acordada por la Corporación para com­
pletar la de 10.000 pesetas concedida como subvención por la 
organización de la Vuelta Ciclista a España, que la expresada 
suma de 5.000 pesetas sea abonada, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo al capítLilo de 
Imprevistos del presupuesto anteriormente indicado,

122. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura c Información, iin crédito de 1.967,65 
pesetas para abonar a! Conserje de) Teatro Español, D, Ino­
cencio Agustín, el importe de los gastos suplidos por el mismo 
relacionadüs con las reparaciones y suministros con destino a 
dicho coliseo; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo inforniado por la Intervención Municipal, al concep­
to 560 dei vigente presupuesto ordinario del Interior.

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e información, un gasto de 2.288 pe­
setas a que asciende e! presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto de la Sección de Construcciones con destino a las 
obras de reparación del monumento ai Capitán Melgar, colo­
cado en los jardines laterales de la plaza de Oriente; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo Informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 16 del presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación).

'124. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 600 pesetas 
para la adquisición del herraje del balcón central de la finca 
número 2 de la calle de la Abada, con destino al Museo Mu­
nicipal, dado su mérito artístico; debiendo ser abonada dicha 
suma al contratista del derribo de la indicada finca, D. Cefe- 
riño Ruiz, con cargo, en armonía con io informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 534 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

125. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de7.000 pesetas 
para la adquisición a doña Enriqueta Baixeras, en nombre de 
D. Juan Vidal Ventosa, de veinticuatro dibujos acuarelados 
con motivos de Madrid, con 'destino al Museo Municipal; de­
biendo ser cargo la indicada suma al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior.

126. Abonar a la razón social Viuda e Hijos de Juan de 
la Fuente la cantidad de 2.349 pesetas, importe, después de 
aplicar la ley de Desbloqueo, de varios suministros de garban­
zos al Servicio de Asistencia social durante el año 1937; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo’de Resultas (des­
bloqueo) del vigente presupuesto ordinario del Inferior. .

127. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Petra López 
Escribano, en concepto de madre y única heredera del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas D. Pascual de la Cruz 
López, asesinado por los rojos, la cantidad de ! .192 pesetas, 
importe de los jornales dejados de percibir por el finado desde 
e! 21 de febrero de 1936 al 18 de julio del mismo año; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 21 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

128. Abonar a la casa Hijos de Antonio Pérez la canti­
dad de 557 pesetas, importe, según factura remitida por el 
señor Adminisfraderr general de los Internados municipales, 
de! suministro de diverso material escolar con destino a los 
alumnos del Colegio de San Ildefonse que disfrutan de auxilios 
postescolares; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 544 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior,

129. Conceder a cada uno de los inquilinos de la finca 
número )06 de la calle de Embajadores, que en el incendio 
ocurrido en dicha finca lian experimentado''graves perjuicios 
en sus mobiiiarios y enseries, la cantidad de 3.000 pesetas, 
teniendo en cuenta que se trata de personas de muy modesta 
condición; debiendo ser cargo dicho gasto, que asciende en 
total a la suma de 27.000 pesetas, en armonía con lo informa­
do porla Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior. '

130. Abonar a D, Dionisio Herrero Garay, como dueño 
del hotel situado en la calle de Blasco de Garay, 38, arrenda­
do por la Corporación municipal para el Instituto Antidiftèrico, 
en vista de io informado por ei Negociado de Propiedades, la 
cantidad de 601,10 pesetas, importe del exceso de agua con-
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sumida en el mismo durante el tiempo comprendido entre el 
1 de septiembre de 1942 al 26 de diciembre de 1944; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al coucepto 21 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

131. Incrementar, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y teniendo en cuenta muy principalmente lo acor­
dado por la Junta de Primera Enseñanza, el concepto 561 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior en la suma de pese­
tas lOO.ÜÜO, con destino a la realización de diversas obras en 
grupos y escuelas públicas; detrayendo la mencionada suma, 
previa la tramitación reglamentaria, del concepto 490 dupli­
cado del mismo presupuesto.

132. Disponer que, previa la tramitación reglamentaria, 
se lleven a debido efecto las operaciones presupuestarias 
propuestas por la Intervención Municipal a fin de dar cumpli­
miento al acuerdo municipal, de 19 de julio último, en relación 
con la concesión de una gratificación extraordinaria al perso­
nal municipal, para la fsrmalización de las cantidades abona­
das de los diversos conceptos del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior con cargo a los cuales se satisfizo aquella 
gratificación, por un importe global de 1,109,515,32 pesetas, 
y cuyas operaciones presupuestarias son las consignadas en 
la relación que formulada por aquella dependencia municipal 
figura en el expediente.

133. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, un crédito de 18.589,50 pesetas, 
con destino a satisfacer los jornales de cuatro Oficiales tipó­
grafos y dos Ayudantes, a razón de 21,50 pesetas ios prime­
ros y de 17,75 pesetas, los segundos, nombrados con carácter 
interino para el servicio de Artes Gráficas Municipales para 
poder realizar trabajos extraordinarios pendientes de ejecu­
ción, creándose a ta! fin el concepto 180 duplicado, dotado 
con la expresada cantidad, que se detraerá, previa la tramita­
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercicio.

134. Incrementar en la suma de 25.000 pesetas, previa 
la tramitación reglamentaria, teniendo en cuenta lo propuesto 
por la Administración General de ios Internados municipales 
y lo informado por la Intervención Municipal, el concepto 367 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
la adqnisicióa de vestuario para los alumnos del Colegio Mu­
nicipal de San Ildefonso; detrayendo dicha suma del concep­
to 364 del mismo presupuesto, _

135. Conceder a la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales licencia exenta de derechos durante el 
presente ejercicio para la circnladóii de una bicicleta al ser­
vicio de dicho Centro; debiendo ser conducida por personal 
uniformado, y satisfacerse el importe de la placa especial, que 
habrá de colocarse en sitio bien visible de la máquina.

136. Concederá la Subcomisión Reguladora de la Cine­
matografía (del Ministerio de Industria y Comercio) licencias 
exentas de derechos durante el presente ejercicio para la 
circulación de dos bicicletas destinadas al indicado servicio; 
debiendo ser conducidas por personal uniformado, y satisfa­
cerse el importe de la placa especial, que habrá de colocarse 
en sitio bien visible de las máquinas." .

137. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armo­
nía con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sec­
ción, la cantidad de 8.606,21 pesetas, suma mayor que la que 
corresponde satisfacer, pagada por derechos de calas en la vía 
pública y correspondiente a las calles cuya relación figura en 
el expediente; debiendo verificarse dicha devolución, para lo 
que se han cumplido las condiciones que establece la circular 
de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso, y simultáneamente a la devolución antedicha 
girarse nuevo recibo por 6.008,40 pesetas, que debe percibir 
el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

138. Devolver a la Compañía Electra Madrid, en armonía 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por ta Sección, 
la cantidad de 15.241,80 pesetas, suma mayor que la que le 
corresponde satisfacer, pagada por recibos de la Administra- 
cióti de Rentas referentes al arbitrio sobre calas eti la vía 
pública y correspondientes a varias calles .cuya relación figura 
en el expediente; debiendo verificarse dicha devolución, para 
lo que se han cumplido las condiciones establecidas en la

circular de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
como minoración de los iiigresos^del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a la devolución antedi­
cha girarse nuevos recibos por 13,949,60 pesetas, suma que 
percibirá el Ayuntamiento, con arreglo a lo resuelto en el 
expediente,

139. Devolverá D, Enrique Sáenz, en armonia con lo 
propuesto por la Junta de Exacciones y por la Sección, la 
cantidad de 23.367 pesetas, suma mayor que la que le corres­
ponde satisfacer, pagada por recibo número 7.738, referente 
a derechos de obras en la calle de Jesús, 3; debiendo verifi­
carse dicha devolución, teniendo en cuenta que se han cumplido 
las condiciones que establece la circular de la Dirección del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simul­
táneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo 
por 7.789 pesetas, que deberá percibir el Ayuntamiento con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

140. Aprobar la propuesta formulada por el señor Admi­
nistrador general de los Internados municipales, encaminada 
a la unificación, en cnantla, de las consignaciones destinadas 
a la alimentación por alumno de los Internados, y que, según 
se hace constar en él cuadro que consta unido al expediente, 
supone un aumento de 44.297,50 pesetas, a razón de 4,50 pe­
setas diarias por plaza (alumnos y personal) con derecho a 
disfrutar de tal beneficio, de los Internados que se especifican 
en aquella propuesta; debiendo atenderse este gasto con los 
créditos presupuestos, sin perjuicio de estudiar en su día las 
incrementaciones de crédito precisas, si ello fuere necesario.

141. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.
■ Por disposición de la Presidencia, fué retirado el dictamen 
proponiendo la aprobación de un gasto de 62.400 pesetas para 
satisfacer el importe del presupuesto para la conexión del 
transformador del Matadero con la línea de alta tensión de la 
Hidráulica Española.

Comisión de Ensanche

142 a 144. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a-cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Justiniano García Fraguas, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en la calle de Meléndez 
Valdés, 4.

A doña Margarita Rodríguez San Pedro, para construir 
una terraza en la finca número 11 de la plaza de Salamanca,

A Lnzavi (S. A,), para obras de reforma y ampliación, con 
derribo parcial, en la finca número 31 de la calle de Claudio 
Coello, con, objeto de transformarla en hotel de viajeros.

^ ^
Comisión de Hacienda

145. Conceder, como en ejercicios anteriores, a la Dele­
gación Provincial de la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. una subvención de 24.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, 
al concepto 547 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino al sostenimiento de las Escuelas del Hogar de la 
capital, que tan grandes beneficios reportan a las mujeres que 
reciben sus enseñanzas.

146. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario
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del Interior, previa la tramitación reglamentaria, un crédito 
de 2,350 pesetas, con destit^o a satisfacer los gastos que ori­
gine el traslado del mobiliario adquirido con destino al edificio 

, reconstruido del Colegio de San Ildefonso (Alfonso VI, I), 
asi como el importe de la limpieza general del niismo, crean­
do a tales efectos el concepto 374 duplicado, dotándolo con 
la expresada suma, que se detraerá, mediante transferencia de 
la misma, del concepto 372 del mismo presupuesto.

147. Conceder a la Comisión de familiares de las vícti­
mas del «túnel de la muerte», teniendo en cuenta la petición 
deducida por doña Teresa Rodríguez liitilini y Pérez de las 
Heras, Marquesa de Fontanar, como Presidenta de dicha Co­
misión, una subvención de 7.500 pesetas para satisfacer el 
impoite del material pedagógico del colegio-convento sito en 
la calle de San Julián, del barrio de Userà, y tomando en con­
sideración los fines educativos y culturales que se persiguen 
por e! citado organismo; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonip cotí lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendiantss an al día da hoy, con expraalón da au cuantía  
1 fecha an qua term ina la praaantaclón de propoalclonaa

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

19 sepbre.
SUBASTA

Explotación, durante oinco años, de un 
bar cantina instalado en la planta 
baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras.—Canon anual............. 24.000

3 sepbre.
CONCURSO

Para la instalación de una galería de 
servicios en la plaza de la Moncloa. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Presupuesto de contrata. 2.462.507,80

Empréatifo de la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente:

Que el día 15 de los corrientes, a las once de la mañana, bajo 
Is presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique públicamente el 63 sorteo de dicho Empréstito para la amor­
tización de 559 obligaciones,

A este efecto se formarán 3.457 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el déla serie, agregando un cero. Se extraerán 56 bo­
las, de las que 55 amortizan 550 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las seis .restantes, liasta completar las 556 obligaciones 
objeto de amortización serán: una, la obligación número 13.590, 
procedente de la serie incompleta numero 1.359, y las cinco que 
faltón se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas seré 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar a! expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. /

Las 3.457 bolas o series de diéz obligaciones que enfranjen 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el Boletín del Ayuntamibn i o de M.^oríd.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. •
Madrid, 1 de septiembre de 1945.—P. A, del señor Secretario, 

e! Oficial mayor suplente, y. Rincón.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1939

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30 millones de pesetas a 
que ha quedado reducida'esta Deuda al aprobarse el nuevo pre­
supuesto extraordinario de 1931, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente,; por su decreto fecha de hoy, se ha servido disponer 
lo sigiúente:

Que el día 17 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique públicamente en esta primera Casa ConsistortHl el 17 sorteo 
para la amortización de 607 obligaciones de dicho Empréstito,

A estos efectos, se formarán 5.168 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada una ios números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 61 
bolas, de las que 69 amortizan 600 obligaciones, a razón de diez 
por bola. Las siete restantes hasta completar las 607 objeto de 
amortización serán: ana, la número 55.230, procedente de la serie 
incompleta número 5.523, y las seis restantes se tomarán de la 
última bola extraída, .

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al [expediente incoado por la Secretaria, 
y el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 5.168 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en el último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las que baya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1945.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor suplente, J. Rincón.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941

Con arreglo a lo determinado en la base quinta de las aproba­
das para la emisión de 250.000.000 de pesetas en obligaciones del 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha servi­
do disponer lo siguiente:

Que el día 17 de los corrientes, a las once y cuarto de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario e Interventor de fondos íiuinici- 
pales, se celebre en esta primera Casa Consistorial el cuarto sor­
teo de dicho Empréstito para la amortización de las siguientes 
obligaciones de las tres series de que consta la emisión:

Serie A, de 500 pesetas, 695 obligaciones.
- - B, de 2.500 — 276 —
-  C, de 5.000 — 69 —

A tales efectos, con tas obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de ¡a serie, agregán­
dose un cero. Se extraerán 69 bolas de la serie A, que amortizan 
690 obligaciones, á razón de diez por hola. Las cinco reatantes 
basta completar las 695 objeto de la amortización serán ias núme­
ros 12.265 a 69, procedentes de la serie incompleta número 1.227,

De la serie B se extraerán 27 bolas, que amortizan 270 obliga­
ciones. a razón de diez por bola. Las series restunles hasta com­
pletar las 276 objeto de la amortización serán las números 5,334 
a 39, procedentes de la serie incompleta número 534.

De la serie C se extraerán siete bolas, de las que seis amor­
tizan 60obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve restan­
tes basta.completar las 69 objeto de amortización setán; una, la 
obligación número 720, procedente de la serie incompleta núme­
ro 72, y las ocho que faltan se tomarán de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar a! expediente incoado por la Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BoletIn del 
Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ! de septiembre de 1945.—P, A- del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor suplente, y. Rincón.

Sécción da Cultura a Información.—Artas Qráficas Municipales


